
t. DESCRTPCION DE LOS SER\/ICTOS DE CONSI-JLTORIA

I ntrodücc¡ón- Antecedenles.

El proceso de implenrcntación del expedientc digital comc) ¡nodelo de geslión dc las Institucrones de

Gobremo. requierc el desarrollo de un Sistemá de Gestién Eleclrónica de los Expedientes

Administrativos de Rcgistro del SENASA y el desarrollo de henamientas inlbrmáticas de gestiirn que

además de dar sopone a la labor de los mismos. integren rgualmente las presentactones Y el acceso al

expediente de las partes. en e¡ marco legal establecido al ef'ecto de dar la conespondiente validez.iurid ica

al proceso

Se requiere el desarrollo de todas las funcionalidades de las diligencias administrativas existenles en los

procedimientos de Registro de Establecimientos ),de Productos bajo la competencia del SENASA.

Asimismo. la introducción de ajustes v complenrentos propios de las panicularidades de los diferentes

campos de acción del SENASA, especificamente en materia de Salud Animal Sanidad Vegetal e
Inocuidad Agroalimentaria, que debido a que presentan una composición J normat¡va diferente- cada

una requiere de un flujo de proceso operativo paflicu¡ar.

En el marco de los ob.jetivos estratégicos de la Politica de Simplificación Administrativa del Estado. se

hace necesa¡ia la introducción de un sistema de gestión diseñado para guardar los pnncipios -¡uridicos
esenciales cnmo ser el debido proceso, brindando soluciones tecnológicas que den soporte al registro de

expedientes adminisúativos y que vuelvan el proceso expedito. eficiente v confiable

En el prgcesp de simplificación. es imprescindible la aplicación de la lirma drS,ital l el proceso dc

cenificación interna a todos los procesos de la her¡amientr de gestión desanollada en el marco de la

consultona anteflor.

Para tal menest€r se requiere el concurso de especialistas en desarrollo de aplicaciones Web que

participen en el diseño. implementacrón. instalación, desarrollo v administracion de las funcionalidades

de un proceso electrónico de Registro a través de un expediente digital. para lo que se propone la

contratación de una Consultoria Especializada en desarrollo de Aplicactones Web, que pueda desanollar'

la herramienta requerida asi como llevar adelante el desarrollo de nuevas prestaciones, ajustes y cambios

reqüeridos.

2. OBJETIVOS GENERALES,

La Consultoria a ser contratada liene como ob.jetivo el diseño, desanollo, implementación, instalación v

transferencia tecnológica y de conocimientos de los productos desarrollados, ajustes, y optimización de

la henamienta de gestión electrónica de expedientes de Registro en los distintos campos de acción del

SENASA, la aplicación y práctica de la certificación digital tanto en el ámbi¡o de los usuarios intemos

asi como los usuarios exlemos, y el desanollo del módulo de repoleria y auditoria

Se requiele que el software sea construido con tecnologia de código abierto o uso libre. tanto en

lenguaies de programación, servidores de aplicación, módulos de repones y ststemas operalrvos con la

finalidad de evita¡ a SENASA incurrir en costos de licenciamientos posieriores a la Consultoria.

3. ACTIVIDADES _ ALCANCE DE LOS SERVICIOS'

Las activi¿ades a ser desanolladas son las siguientes, (lisla nominal, no laxativa) pudiendo existir otras

actividades necesar.ias para el logro de los objetivos y siempre que correspondan a la naturaleza de la

Consulloria.

3.1. Actividades generales



a)

b)

Definición del Plan de'l'rabajo a inrplementar para el desarrollo dt'la Const¡ltoria. eslableciendo

ei cronograma detallado de actividades, ta¡eas y metas a cumplir.
Presentar los Informes solicitados en los Té¡minos de Referencia.
Transferencia tecnológrca de los productos desarrollados en la presente consuhoria a los

Técnicos del Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentarra (SENASA) a fin de

precautelal el mantenimiento posterioI de las aplicacrones La translérencia tecttologtca
represenla la oapacitación de los tecnicos de la ¡nstitución en los desarollos efectuados

de-járdolos en capacidad posterior de mantenimiento, pala lo cual a la entrega de los aplicativos
se establece un proceso de socialización del desanollo efectuado, métodos utiiizados.
componentes, elc. que además deben estar documentados de forma a acceder a ésta en caso de

necesidad de arustes oosteriores al aplicativo.

dl Entrega de Código firente, inst¿ladores, scripb de creación e inicralización de bases de daos -r'

documentación técnica de todos los desarrollos efbctuados y henamientas necesarias para el

li¡ncionamiento adecuado del sistema. Siempre que se contrata consultorias extemas los

productos desarollados en este marco corresponden a la lnstitución v todos los fuentes soD por

ende de la lnstitución y deben ser enÍegados integramente

3.2. Actividades específic.as de la Consultoria
a) Diseño de un sistema de info¡mación personalzado a las necesidades especificas de SENASA

para esta Consultoria.
b) ¡mplementar efectivamente el proceso de cenificación electrónica de las actuaciones

administrativas dentro del Sistema de Gestión Electrónica de los Expedientes emitidas por todos

los empleados y f'uncronarios involucrados en el proceso de dictamen t' aprobacttin de un

Regrstro.
c) lmDlementar el'ectrva¡nente en el Sistema de Gestión EIectrónica del Despacho (GED) l'en el

Sistema de Gestión Electrónica de las Panes (GEP) el esquema de cenificación digital intema

desanollado por la Dirección de TIC para la certificación electrónica de las partes de¡ proceso.

d.) Desarrollar las nuevas funcronalidades relevadas por el Equipo Técnico para la lmplementación

del Expediente Administ¡ativo Elect¡ónico de del SENASA.
e) Desarrgllar las prueber de las nuevas aplicaciones desa¡rolladas, los aiustes resultantcs del

proceso de implantación y el aseguramiento de la compatibilidad de los productos de la presente

Consultoria con el objetrvo esperado.

0 Desanollo del Módub de Reporte y Auditoria del Sistema de Gestión Electrón¡ca de los

Expedientes, el cual en base al registro automático de los cambios aplicados a los datos del

srstema- posibilite Ia obtención de múltiples informes a efecto de poder individualiza¡ el t¡azo

del expediente electrónico. y sus responsables.

A efecto del desarrollador contmtado, éste deberá seguir los lineamientos de imagen

institucional, los mecanismos de navegabilidad establecidos para los sistemas web de la
lnstitución. asi como el consumo de los servicios web de seguridad para definir y autenttcar los

roles v usuarios del sistema.
g) Puesta en funcionamiento técnica (en forma conjunta con los Técnicos del SENASA) de los

Sistemas Desanollados. en anrbiente de Pre-Producción, a fin de lleva¡ a cabo las pruebas

funcionales y realización de 4iustes necesarias basado en los resultados

h) Instalación y Configuración del Ambiente de Producción una vez finalizadas las pruebas 1

recibido el sistema.

4. PRODUCl OS ESPERADOS DE LA C'ONS(JL't'0RiA.

[,a consultoria enfegará los siguientes productos documentados, de acuerdo con las especificaciones

detalladas en las Actividades de la consulkrria alcance de los servicios:



c)

b)

Plan de 1'rabajo. cor¡¡dinado con la Dirccción (ieneml .lef'atu¡a dcl Deparfa¡rento l,egal y
.lefatura del Depatamento de lnfotecnologia dei SINASA, entregado dentro de los I5 días de

inic¡ada la Consultoria.
lnforme de dragnóstrco de la situacron actual de los procesos adminrstrativos de registro del

SEN*ASA- efectuando el respectivo análisis a la inlbrmación
I)esarrollar el Plan de Pruebas basado en escenarios l eiercicios de los planes del Sistema de

Gestrón de expedrenles administrativos de Registro del SENASA.
Desarrollar Programas de Actuaiización ¡' Mantenimiento de los planes del Sistema de Gestión

de expedientes administrativos de lleg'stro del SENASA.

I)esarrollo para la gestión de pagos en linea creando interfaces con los Bancos que se desrgnen

Sistema de Gestión dc firm¡ Elcctrónica con prestaciones de certifrcación digi"al de las

providencias, dictámenes ¡' Resoluciones Administrativas y Cenificacjón Lillectrónica de las

actuaciones de las partes implementada
g) Sisteme de Gestión Electrónica de Exped¡entes con las preslacrones necesanas para su

implementación en todas las etapas del proceso adminrstralvo.
h) Médulo de Anditorín de la gestión efectuada co¡fbrme a Ios lineamientos sumlnrstrados Y

eslándares de seguridad
Documentación técnica de todos los desanolltls eJbctuados ap|catrvos. ¡néL<¡dos utilizados.
componentes, web servtoes etc.

Informe final de consultoría, presentado.v aprobado por las inslancias correspondlentes.i)
k) E1 1000uí del personal del SENASA capacitado para el uso de la Heramienta inltrrmática
l) Documentos instructrvos (Manual Técn¡co v Ma¡ual de Usuario) en drgrtal e impreso.

ml Media e¡ Digrtal para la ¡nstalacion v uso operativo del Sistema de lnfor¡rractón

n) Alojamrento por: años en la nube para el ambienre de producción del srstema de informac¡ón

adecuado a los requerimientos de hardware identificados para ia Consuitoria.

5. PI'RFIT, DE LA CONST]I,1'ORA Y DEL PI'RSONAI, CLA\'E

Firn.n Consultora del area de desa¡rollo de soluciones lecnológtczs y sistemas de rnfbrmación

Experiencia comprobable en el desarrollo de Proyectos simila¡es a los de la Consultoria

Perfil deJ personal clave

1- Jefe del equipo (1):

Form¿rción académica: Titulo unive¡sitario en lngarieria lnformática, Análisis de Sis{e¡nas, o raflas

afines a las Tecnologias de la hformacron

Especialización en Desan'ollo de Sistemas o ramas afines a las Tecnologias de hformación y

Administración de Proyectos

Experiencia en Desar¡ollo dc Softu,a¡e Empresarial utilrzando lenguajes de infbrmacitin en amb¡ente

Wcb ¡, administración de sistemas de gestión de Bases dc Datos Relacionales modenras Se va.lo¡ará el

manelo de Java, .Net, PHP, Javascnpt y similares, especialmente en ias que serán ulilizadas para el

desarrollo de la Consulto¡ia

Experieucia laboral: Profesio¡ral con 5 años de experiencia general.

lxper.iencia direcla e¡r Ge¡e¡roianr¡ento de equi¡ros de lrabalos para el desarrollo de sistemas

inib¡¡¡áticqs, o trabajos de diseño. desanollo e implententación de sistemas de maurejo de bases de

clatos- diseño. desarrollo o manfcnimiento de entomos WEB:

.ll

fl



Experierrcia indirecta e¡ arlministraoiirn rr mantenimienlo cle Base de Dalos -v ampl¡os oorlocr nl rcn los

en PLlSQl,' Se valorará el manelo de PostgreSQl, SQL Server, Oracle. MySQL/Manadb o similares en

versiones recientes. especiaimente en las que serán utilizadas para el desarrollt¡ de la Consultoría

2- Persoual del equipo

a) Analista }i¡ncional (l ):

Formación académica: Título universitario en Ingenieria lnformátjca. Análisrs de Sistemas () áreas

afines. Especializaciones relacionadas a Base de Datos. Redes ln{ormáticas, Programación de Sofiware.

Desarrollo WEB. Seguridad informática- conocimienlos en Lenguale de Modelamiento tjniflcado
(uMr)

Ilxperiencia labonrl: Profesional con 5 años de experiencia general

Experieucia directa en trabajos relacionados a análrsis, drseño e implemenlación de slstcnlas

info¡máticos o bases de dabs relac¡onales, diseño- desarrollo e implemenlación de entomos WEB.

administración dc redes de computación o auditorias de stslemas

Experiencin indirecta en asesorias tecnológrcas en infiaestructura yib elerctcto de la docencla o como

instructor en las áreas crtadas

b) Analista Prosranador (2):

tormación académica: Titulo universitario er lngenieria lnformárica, Analisrs de Sistemas o areas

afnes

Especializaciones reiacionadas a Base dc Datos, Programar:ión de sollwarc. Des¿rrollo wEB en las

tecnologias utilizadas para la elaboración de la Consultoria

Experiencia laboral: Profesional con 3 años de eraeriencra general Ex¡reriencia directa en trabalos

relicionados a anáiisis, diseño e inrplemcntación de sistemas info¡máticos o bases de datos relacionales.

en diseño, desanollo e implementación de entomos WHII.

Experiencia indirecta admtnist¡¿ción de redes de computación o audito¡ias de srstemas. asesortas

tecnológicas en infraestructura y/o e¡ercicio de la docencia () como instructor en las áreas c¡tadas.

6. PL^ZO \ LTJGAR DE LA CONSULTORiA.

La Consultoria es por tiempo trabajado y tendrá una duración de 9 (nueve) meses El Lugar de Ia

Consulto¡ia es en las Oficinas centrales del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalrmentarra.

7. COORDINACIÓN. SUPER\{SI(iN R ¡NFORMES.

La consultoria contratada deberá coordinar sus actividades con los técnicos del Depadamento de

lnformática clel Servicio Nacional de Sanidad e tnocuidad Agroalimentaria. La consuhoria será

supervisada por la Jefatura del Departamento de lnfbrmática ¡' la Jefatura del Departamento Legal y

será responsablc de la elaboración v presentación oportun¿- de los traba.los e informes citadc¡s en

rcsultados o productos esperados de la contratación

8. GARANTiA.



o

El l-lonsLrltor deberá ol¡ecer r:na gt-anlia- en ¡elación a L-,s productos contralades ¡or ur plazo de l?
meses una vez rcrmifiala la consultoria- p\az(t en el cual deberá dar asistencia ! soluctón a los

inconvenientes que se presenten en relación al funcionamiento de la herramienta desanollada Esta

garantia no cubre el desarrollo de nuevas opciones ni dc prestacrones no espectficadas en el pnrceso de

relevamleÍrto

9. CONFI DENCIALIDAD.

El producto resultarte de la presente Consultori4 es de propiedad intelectual de SENASA v el Consultor
queda rmposibilitado de reproducir parcial o totalmente el mismo. asi como su comercialzación.

I O TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS

El consultor deberá ¡ealizar transferencia de conocimiento ai personal designado por el SENASA (al

menos 4 personas¡ en el manejo e implementación del sistema, asi como en la aplrcación de las

herramientas ¡ metodologias utilizadas duranb el proceso de la ConsuJtoria.

Los gastos de la transferencia de conocimiento correrán por cuenta del oonsultor

I 1. PRODIICTOS ESPERADOS

I i. I Como resultadg del servic¡o que se b¡inda¡á- el consultor deberá elecutar las firses l fo¡mahzal los

entregabies detajlados en estos términos de ¡eferencia. mismos que debe¡á reallzal según ei cronograma

de tictividacies respec¡rvo, debrdamenle aprobado por ei SENASA.

El consulto¡ deberá sumlnistrar Ios entregables en medio fisico V magnétrco al SENASA de la fo¡ma

siguienle un original v dos (2.) copias en formato duro (rmpreso v encuadernado ) r' electr'ónico ( 1 copia

en formato PDF y I copia en fo¡mato editable de la Suite Microsoft Ofiice).

I1.2 El plazo para la preseniación de los entregables detallados en estos terminos de referencra" se

definirán e¡¡ el cronograma de actjvidades que apruebe el SEn-ASA. Se debcrán realizar entregas de

avances planificados con el Coordinador General del Proyectos designado por SENASA

I I 3 Todos los entregables 1, dernás documentos derivados de esta consultoria deberán ser entregados

por el consultor al Coordrnador General del Proyecto que al efecto desrgne el SEN ASA para su revision

y emisión del infome o dictamen técnico con€spondienle.

Plan de frabajo El consultor pfesentar para del S
un plan de trabajo y un cronograma de actividades para

cumplir en tiempo y forma con la entrega de ¡os productos
detallados en XXXXX., que comprenda como min¡mo las
siguientes fases o etaPas:
Fase l. - Inic¡o del Proyecto
Fase ll. - Requerimientos Func¡onales
Fase lll. -D¡seño y Desanollo
Fase lV. lmplementación

I Fase V. - Pruebas y Ejercjcios

I Fqs-e !1 l\ctueli4eSjCltl¡/9!!9!lrnigrrls
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l

I

I

I rase VIt -conóiánt¡zacon. Capacit:irón y Planiricactón

I Fase Vllf .- Ciere
I Respecto al cronograma de activ¡dades y estructura del plan

de irabajo el consultor deberá presentar por su cuenta una
propuesta, que deberá ser aprobada por el SENASA. Para los

I productos que deba rcal¡zar de manera conjunta con el

Inicio del Proyecto

Fase de

Req uer¡mientos
funcionales

Diseño y Desarrollo

personal que designe el SENASA. el consuttor brindará sus
aportes. asesoría y acompañam¡ento, garantizando el
cumpl¡m¡ento de los plazos que se ¡nd¡quen en el cronograma
de actividades debidamente
Para fines de determinar el alcance, el consultor debe rea¡izar

d¡agnóst¡co de la situac¡ón actual de los procesos

admin¡strativos de registro delsENASA, efectuando el

respectivo anál¡sis a la información y planes de contingencia

existentes, basándose en :

Cumplimiento de requer¡mientos regulator¡os,

normativos y objet¡vos estratégicos inst¡tucionales.

conf¡rmar objetivos y a¡cance del proyecto; ciefinir

esrrüctura o'ganizativa del equ¡po de traDajo; roles y

responsabilidades de los involucrados en el desarrollo

de los planes; mecanis.nos de comunicacion y

seguim¡ento; formatos y matr¡ces de control;
identificar dependenc¡as, ¡ntegrantes, y personal

idóneo que debe part¡c¡par en cada fase, def¡nic¡ón de

requerimientos;
Desarrollar actividades de sensibilización al personal

que estará involucrado en el proyecto para eldiseño e

implementación dei Sistema de Gestión Electrón¡ca de

Exped ientes admin¡strativos de Registro.

a.

b.

a. ldentificar todas las fases de los procesos a

a utomaI|zaTse.
ldentif¡car la infraestructura tecnológ¡ca y demás

recursos clave {personas, docu mentos,

infraestructura, proveedores, servic¡os, software,

hardware, redes de telecomun icac¡ón, soportes de

comunicación, equipo auxiliar e instalaciones entre

otros) que soportan dichos procesos.

Determ¡nar plazos de ejecuciÓn de un expediente

adm¡nistrativo desde su ¡nic¡o hasta su f¡nal¡zacrón.

a. Desarrollar el Plan de Pruebas basado en escenarios y

ejerc¡cios de los planes del sistema de Gest¡ón de

expedíentes admin¡strat¡vos de Registro del SENASA.

b. Desarrollar P.ogramas oe Actualización y

Mantenimrento de los planes del Sistema de Gestión

de expedientes adm¡nistrativos de Registro del

SENASA.

c. s¡stema de Gestión de F¡rm¿ Electrón¡ca con

pi!¡!99-19-ugs gg c!4I{99to! qigl!9| de lli ,



providencias, d ictá menes y Resoluc¡ones

b.

d.

Admin¡strat¡vas y certificación Electrónica de las

actuaciones de ¡as partes implementada.
Sistema de cest¡ón Electrónica de Exped¡entes con las

prestaciones necesarias para 5u implementac¡on en

todas las s del proceso ad ministrativo.
Diseñar y realizar la planificación para la integrac¡ón

de los procesos desarrollados.
Revisar y adecuar las ljstas del personal ¡ntegrante de

los equ¡pos de trabajo, recursos requeridos y

cualqu¡er otra materia relativa al desarrollo e

integración de los procesos desarrollados.
Definición y ejecución de un programa de

conc¡ent¡zac¡ón y entrenamiento dirigido al personal

involucrado en los procesos desarrollados y

restaurac¡ón de las operaciones dirigida al personal de

InfotecnologÍa.

de los orocesos desarrollados, considerando los

d¡ferentes tipos: pruebas de escritor¡o, pruebas

simuladas y pruebas en t¡empo real(parciales o
completas, basadas en escenarios), en función de los

objetivos, complej¡dad y madurez alcanzados por los

planes.

b. Plan de mejoras y ajustes a los procesos

desa rrollados.

L.7 Actualización y
manten¡m¡ento

a. Desarrollar Programas detallados (planes de acción)

de Actual¡zación y Manten¡m¡ento de los procesos

desa rro¡lados.

1.8 conc¡entizac¡ón,

Capac¡tac¡ón y

Planificación

a. Diseño y e.jecución de un Programa de

conc¡entizac¡ón y Capacitac¡ón d¡r¡g¡do al personal de

todas las dependenc¡as del SENASA, princ¡palmente al

oersonal clave involucrado en forma directa o
indirecta con los orocesos desarrollados.

cierre El consultor deberá elaborar y presentar un informe
final donde se describa entre otros aspectos, las

principales actividades realizadas, ¡os resultados y

productos f¡nales obtenidos, las desv¡aciones con 
]

relación a los objetivos de la consultoria, las lecciones 
I

aprendidas durante eldesarrollo de la consultoría;el i

cual debe inclu¡r una presentación ejecutiva para Ia 
]

Direcc¡ón delSENAsA I

Documentos instructivos (lv¡anual Técn¡co y Man ua I

de Usuario) en digitale ¡mpreso. 
l

b.



12. RESPONSABILIDADES Y PROCEDIMIENTO SOBRE f A B.EVISION DE INFOR-MES Y
DOCUMENTOS

El consultor presentará los informes de cada fase concluida a más tarda¡ cinco (5) dias hábiles despues

de finalizar cada fase. debiendo el Coordinador General deJ Proyecto designado por el SENASA aplobar

o p¡esentaÍ las observaciones pertinentes en el plazo de cinco (5) dias hábiies contados a partir del dia

siguiente a Ia fecha de su recepción; estas observaciones deberan se¡ atendidas por el consulior en el

plazo de cinco (5¡ dias hábiles contados a partir de la fecha de recepción de las mismas l-as

observaciones que efectúe el Coordinador General del Proyecto y su revisión, incorporación y ajustes a

los informes presentados po¡ el consuitor, no incidirá¡ en los trempos establecidos y se consideraran

como actividades paralelas.


